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El BCRA op�mizó el sistema de pagos de importaciones
El Directorio del Banco Central adaptó hoy el sistema de pagos del comercio exterior, para responder a las
necesidades extraordinarias de divisas para atender la importación de energía, con el objeto de sostener el
crecimiento económico y el desarrollo de las pymes evitando maniobras especula�vas sobre las importaciones.

Las medidas ex�enden el sistema de financiación de importaciones a las realizadas bajo Licencia No Automá�ca
y a la importación de servicios y tendrán vigencia por un trimestre, para dar �empo a la normalización del
comercio exterior.

Las pequeñas y medianas empresas quedan exceptuadas de las exigencias vigentes de financiar sus
importaciones por un incremento de 15% respecto al año anterior, con un límite de hasta un millón.

En el nuevo esquema de pagos, las SIMI A mantendrán el acceso al mercado de cambios por el equivalente al
promedio mensual de importaciones de 2021 más 5% o de 2020 más 70%.

Las SIMI B correspondientes a las Licencias No Automá�cas podrán acceder al mercado a par�r de 180 días del
despacho a plaza.

También se dispuso en coordinación con el Ministerio de Desarrollo Produc�vo ampliar las posiciones
arancelarias de bienes equivalentes a los producidos en el país que tendrán acceso al mercado a par�r de 180
días y la de bienes suntuarios que podrán acceder a par�r de los 360 días.

En cuanto a las importaciones de servicios, se equiparan en el tratamiento a la de bienes, permi�endo el acceso
al mercado por el mismo monto que en 2021 y en caso de superar el importe el saldo a 180 días.

De esta manera, se impulsa la recuperación del crédito comercial que Argen�na vio caer significa�vamente
como efecto de la pandemia por Covid 19.

En cuanto a las importaciones de bienes de capital, se estableció una regla que permite pagar 80% en puerto de
origen y 20% con la nacionalización. Complementariamente, se facilitará la prefinanciación de exportaciones lo
cual acelerará el ingreso de divisas especialmente del complejo cerealero, pasando la obligación de liquidar las
divisas que se ingresen de 5 a 15 días, y la financiación a largo plazo para precancelar deudas locales en moneda
extranjera.

Lunes 27 de junio de 2022

           

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Reconquista 266 C1003ABF CABA Argen�na

(011) 4348-3500 | (011) 4000-1200

www.bcra.gob.ar

Aviso legal

Mapa del si�o

Suscripción y Administración de Alertas

Webmail

ENG

Usuarios Financieros

 @BCRAusuarios

http://www.bcra.gov.ar/default.asp
http://www.bcra.gov.ar/default.asp
http://www.bcra.gov.ar/Noticias/Noticias.asp
https://www.bcra.gob.ar/
http://www.bcra.gov.ar/Varios/Ayuda_en_linea.asp
https://www.facebook.com/BancoCentralAR/
https://www.instagram.com/bancocentral_ar/?hl=es-la
https://www.linkedin.com/company/bcra
https://twitter.com/bancocentral_ar
https://www.youtube.com/channel/UCq1CEC9JxvblsszG71-CPKw
http://www.bcra.gov.ar/Varios/English_information.asp
http://www.facebook.com/share.php?u=%3Curl%3E
javascript:var dir=window.document.URL;var tit=window.document.title;var tit2=encodeURIComponent(tit);void(window.open('http://twitter.com/intent/tweet?text=%27+tit2+%27%20%27+dir+%27%27,%27%27,%27width=640,height=500,left=50,top=50%27));
javascript:void(window.open('http://www.linkedin.com/shareArticle?url=%27+encodeURIComponent(location),%27%27,%27width=600,height=400,left=50,top=50%27));
http://www.bcra.gov.ar/Varios/Aviso_legal.asp
http://www.bcra.gov.ar/Varios/Mapa_del_sitio.asp
javascript:;
https://webmail.bcra.gob.ar/owa/auth/logon.aspx?replaceCurrent=1&url=https%3a%2f%2fwebmail.bcra.gob.ar%2fowa%2f
http://www.bcra.gov.ar/Varios/English_information.asp
http://www.bcra.gov.ar/Noticias/BCRAyVos/Usuarios_Financieros.asp
https://twitter.com/bcrausuarios

